
Número 42. Miércoles 7 de Abril de bS5S.

he LA l>R0VWI’J.A DE LDGliOXD.
PARTE OFICIAL.

GO^IEB^O

BE LA provinci a DE LOGROÑO.

ElSr. Inspector de Minas del Distrito 
de Burgos me comunica con fecha 28 de 
Mflrzo pasado lo que sigue.

Adjunta tengo el honor de remitir á 
V. S. para su publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia, la relación de 
las operaciones facultativas que han de 
practicarse en los dias que en ella je ci
tan, rogando á V. S. se sirva mandar se 
inserte al mismo tiempo la advertencia 
siguiente.

- A pesar de los días señalados se ad
vierte á los [interesados que como pue-

1 de* alterarse el itinerario marcado, y

orden de los dias á causa de los malos ' 
temporales ó desluidesque en. muchas 
ocasiones es necesario ejecutar para la 
declaración de terrenos francos; el Inge
niero pasará con 24 horas de anticipa
ción, oficio á los Alcaldes de los pue
blos donde radican las minas, para que 
notifique à los interesados ó represen
tantes el ília fijo en (jue deba verificarse 
la Operación, cuyo oficio diligenciado

1 por el respectivo alcalde se unirá al es

podiente de su referencia.
Al mismo tiempo he de merecer de 

V. S. se sirva remitir á esta Inspección 
á la mayor brevedad posible el Boletín 
en que se verifique la publicación

Lo que se inserta en es[e periódico ofi
cial para conocimiento del público. Logro- 

I ño 4 de Abril de 1838,—Francisco Paez 
¡de la Cadena.

Inspección de Minas de Burgos.
■ .ó"

NOTA de las operaciones facultativas que han de practicarse en dicha provincia por el Sr. Ingeniero Inspector en los dias y términos de los pue 
blos que á continuación se espresan.

Días. Operaciones. Nombres de las minas.
1

Jurisdicción en que radican. Nombres de los Registradores.

Mayo Reconocimiento preliminar. Callandito. Canales. D. Francisco Bolugas.
deD8 idem. Dos hermanas. idem. El mismo.

idem. Suerte. idem. El mismo
idem. Mora. idem. idem.
idem. Minerva. idem. El mismo. .
idem. Angelita. idem. El mismo. ‘
idem. Santa Ana. idem. El mismo.
idem. Aurora. idem. El mismo.
idem. San Lorenzo Villavelayo. El mismo.
idem. Santa Aurea. idem J ■ El mismo.
idem. Tempes'ad. idem. . El mismo.

' idem. Estrella. idem. El mismo.
idem. Vulcano. idem. El mismo.
idem. Linda Mariposa. idem. EI mismo.

‘ idem- Atanasia. Mansilla. El mismo.
idem. Engracia. idem. El mismo.
idem. Trueno. idem. Ei mismo.

- - idem. Consuelo. idem. El mismo.
Relampago. idem. El mismo.

idem. Cántabra. idem. EI mismo.
idem. " Fernanda. idem. El mismo.

, ' - • • idem. Linda. idem. Ei mismo.
idem. Pepita. idem. El mismo.
idem. Milagrosa. idem. José PascasioHernandezy Otro.

u idem Todos los Santos. Villavelayo, Canales y Mansilla. Francisco Bolugas.
del 14 idem. China. idem. El mismo.

idem. Santo Tomás. , ' idem. El mismo.
idem. Conchita. idem Ei mismo

■ idem. Rosarito. idem. idem.
' '' ■ ' ■ > idem. Topacio. idem. Ei mismo.

idem. Republicana. idem. El mismo.
idem. Narcisa. idem. El mismo
idem. La Fortuna. idem. El mismo.
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Días. Operaciones. Nombres de las minas. Jurisdicción en que radican. Nombre de los Registradoreí

U 
del 14 

al

20 
del 20

al

50 
del 31

al

5 Junio 
deis

al

8

Reconocimiento preliminar, 
idem.
idem 
idem, 
idem 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem 
idem.

' idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem 
idem, 
idem, 
idem, 
idem 
idem, 
idem.

Reconocimiento de terreno franco, 
idem. idem,

idem. idem.
Burgos 28 de Marzo

ft

Modesta. Villavelayo, Canales y Mansilla.
San Juan. idem.
San Facundo. idem.
Lucero. idem.
Descuidada. ídem.
Mala Noche. idem.
Mercedes. idem.
2.’ Mercedes. idem.
Venturosa. idem.
Dichosa. idem.
Gracia de Dios. idem.
Ramonita. ídem.
Limeña. Viniegra de abajo.
San Millan idem.
Turca. idem.
Matilde. idem.
Primera Galana. idem
Roja. idem.
María. idem. ¿
Santa Teresa. idem.
Dorotea Afangeiie. idem.
Enrique. - idem.
Santiago. idem
Catalana. idem.
Relampago. Ventrosa.
Venturosa. idem.
Balbina. idem.
San Miguel Arcángel. idem.
Perseverancia. idem,
Mina Blanca. idem.
Tres Marías. Matute.
San Miguel. Anguiano
Presidenta. idem.
Santa Cecilia. Matute, Tovia y Anguiano^
San Franoisco. ídem. idem.
San Clemente. idem. idem.
Santa Amalia. ídem.
San Eduardo y Verceluis. idem.
California y Virgen Valvaiiera. idem.
Nuestra Señora de Valvanera. idem,

iden idem. idem.
dè 1858.—El /nspeclor, Juan Manuel de Aranzazu.

D. Francisco Bolugas.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. [
El mismo. l
El mi>!mo ¡
El mismo.
El mismo.
El mismo, i
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo-
E1 mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. '
El mismo
El mismo.
Saturio Paul y Urbina.
El mismo
Tomás de Vial.
Agustin Castel.
Francisco Bolugas.
El mismo.
El mismo.
Vereinundo Samaniego, 
Francisco Bolugas.
El mismo.
Saturio Paul y Urbina.
Manuel Viniegra.
El mismo. 
'Geôilià'Pèr^?
Veremundo Samaniego.

Habiendo desaparecido hace al
gún tiempo de compañía detsu pa
dre, Eugenio Marin, natural de Muri
llo de llio Leza; encargo a lus Alcal
des, Guardia civil y ’demas emplea
dos del ramo de vigilancia, procuren 
indagar ,su paradero, y caso de ser 
habido ponerlo à disposición del Al
calde de dicho.i pueblo, Logroño 3 
de Abril de Paez 
de la Cadena.

Señas.
Edad li años, estatura pequeña, 

ojos negros, viste todo de paño ne
gro deteriorado, lleva gorra sin vi
sera con lista encarnada, y un capo
te con mangas de color castaño.

Habiendo desaparecido de la casa 
de su padre, el joven José María Ar
tigas, natural de Calahorra, cuyas 
señas se insertan á continuación; en
cargo 4.los Alcaldes, .Guardia civil 
y demás empleados del ramo de vi- 
gilancid, procuren indagar su para
dero, y caso de ser habido ponerlo 
á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo que lo reclama. Logroño 
3 de vbril de
Paez de la Cadena.

señas.
Estatura buena relativamente á

su edad, ojos garzos, pelo castaño, 
cara redonda, color sano, boca re- 
guiar, vestido: pantalon de paño 
pardo, chaqueta pana verdosa ra
yada, pañuelo á la cabeza, chaleco 
de merino rayado.

El limo. Sr. Director General de Cor- 
reos me iranscribe con fecha ^7 de Mar
zo la Real órdrn que sigue.

El E.xciiio. Si . Ministro de la Gober
nación, me comunica con esta fecha la 
íleal órden siguiente:

allmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.i del espediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
la práctica introducida en perjuicio del 
buen servicio del ramo admitiendo para 
su envió y circulación por el correo un 
cúmulo considerable de paquetes de 
impresos, papel sellado y otros efectos 
estraños á la correspondencia, que dia
riamente se remiten á las Administra
ciones por diferentes centros directivos, 
corporaciones y funcionarios; y penetra
da S. M. de las razones espuestas por la 
misma Direccipn acerca de la imposibi
lidad de que dichos ( feclos se remitan 
por el correo sin menoscabo de este pre
ferente servicio, tanto por él considera
ble incremento que de dia en dia va 
adquiriendo la correspondencia pública, 
para cuya conducción son insulicienles 
ios almacenes de las actuates sillas, co
mo por el entorpecí.ntè‘ft{o y retraso que 
nn aumento de [H'so tan escesivo oca
siona en las espediciones, dificultando 
el cumplimiento de los itinerarios, se

ha servido dictar las siguientes disposi
ciones: 'i. Que en lo sucesivo no se ad
mitan en las Administraciones del ramo 
para su remisión ó circulación p;'r el cor
reo, cajas ni bultos que contengan efectos 
estraños á la correspondencia pública v 
los periódicos^ auucqando procedan de 
las oficinas del Estado, 2.“ Que cuando 
el servicio público lo exija imperjosa- 
menle, y a falla de todo otro medio de 
trasporte, se admitan los bultos ii pa
quetes que con documentos, impresos 
etc. entreguen en jas dependencias de 
correos las depias del Estado, con tal de 
que las dimensiones de dichos bultos v 
paquetes no escedaii de una tercia en 
cuadro de ancho y una cuarta de alto, 
en conformidad á lo establecido por la 
Instrucción de 1de Diciembre de 18i9. 
3/ Que los libros é impresos que con 
igual objeto entreguen los particulares. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL i STADODf 
L.\ PiiOYINCLA DE LOGROÑO.

A consecuencia de haberse puesto á cargo de'esta Administración los ramos del 2' 
por 100 de las reídas de propios y contingente de pósitos y correspondiéndola jcohra: 
sus valores tanto de los re-ipeclivos al presente afta, como de ! >s atrasados, ha recibi
do de la de Hacienda pública cuantos documentos, libros y antecedentas pert-n ciani 
los mismos, resultando de ellos que los pueblo,s qneá continuaeinnise expresarán sebs 
lian en descubierto (Téjas cantidades que á ça da uno se les marca por líicho ramod* 
20 por too Con expresi n de los añ:»s á que pérléuecen. También aparece d ellosqc- 
los que en seguid;', y qor s parado s relacionarán, no han quesentad • las ojmrluüa' 
certificaciones de-'^R'ítrodiiclos correspondientes «á los periodos que se marcan, na
ciendo de aqui un gravdp rjuicieá los intereses debí lia ien la q ;e es n -cesario reparar

En tal estado de eoias Í,i su ¡erioridad me ha prevenido une impulse por cuanto^ 
medios se hallan est.-bfeci.ios en inslru cioiies la recauda; ion d dich s adeudos y quf 
promueva con la maycr eficacia ia de los valortydel presente año, adoptando en casi' 
necesario medidas coactivas contra los Ayuntamientos deudores ó morosos en la remE 
sion de las oportuna- certificaciones que han de expedir: v en su virtud me dirijo 3 
todos los de ¡a pr-n ¡ncia manifestándoles

solo podrán ser admitidos y conducidei 
por el correo, cuando lüjpermitan el pes* 
y volumen de la correspondencia y peí 
riódicos, en la íorma. y términos prevel 
nidos por el ailículo 1 2 del Real decret i 
de 24 de Octubre del 34 d y orden deli 
Dirección general de correos de 3 de A- ’ 
bi il de 1856; y por úLimo. 4. Que cui
de V I. muy particularmente de que ei 
las silljs-correos no se admitan encarga 
ni equipajes, cuyo peso y volúmen er • 
cedan de los limites marcados en la 
cláusulas del contrato de arrendamieut 
de asientos (le los espresados carruajes.

Loque traslado á V. S. para los efet- 
tos correspondientes.

La que se inserta en este periódico ofcic 
para la debida publicidad. Logroño 4 à 1 
Abril de 1838.—Francisco Paez de b ' 
Gadena.
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stradorç.
3

l .“ Que á los que resultan adeudando las cantidades que se les detallan en esta 
circular les señalo el preciso é improrogable término de 15 dias contados desde el ¿en 
que la misma se inserte en el Boletín oficial para que las solventen en Tesorería, ó en 
esta Administración las escepciones ligilimas de que se crean asistidos; en la inteligen
cia de que si transcurrido dicho plazo no verificasen uno ú otro, adoptaré, aunque con 
disgusto mió, los medios coercitivos toda vez que los de cociliacion y escilaciou no 
produzcan el resultado que desea”,el Gobierno de S. M.

2 .“ Que contra los que han dejado de presentar las certificaciones correspondien
tes á años anteriores, usaré de iguales medidas si dentro del mismo término no las re- 

.raiten á esta oficina general, deviendo advertir que aquellos que carezcan de bienes de 
prppios se hallan también obligados á producir las suyasaunque de resultado negativo.

3 .“ Que todos los de la provincia han de dirigirme inmediatamente las que corres
ponden al primer trimestre vencido en fin de Marzo anterior y (pie al finalizar cada uno 
de los sucesivos, lo verifiquen sin pérdida de tiempo para que se reciban en esta Ad
ministración el dia 6 del mes siguiente à mas tardar; pues dichos certificados han de 
S(;rvir de cargo para la exacción del impuesto, á reserva de ser comprobados en su dia 
con las certificaciones que deben expedir los consejos provinciales de-pues de aproba
das las cuentas de propios; seguros (Jeque en el cumplimiento de este'servicio no tole
raré ni aun la menos falta y los morosos sufrirán los perjuicios consiguientes al apre
mio, cuyos comisionados se despacharán sin demora alguna, contra los Secretarios cau
santes de aquella por la obligación que les está impuesta sobre el particular.

Y 4.“ Que será inadminisible toda certificación no eslendida con la debida claridad 
y en papel del sello 4.° asi como las simples comunicaciones de oficio que hasta aquí 
han venido dirigiendo algunas Municipalidades à pretcsto de carecer de bienes de pro
pios; Logroñixóde Abril de 1858.—Kainon García Timoner.

Pueblos que se hallan addi'fando el 20 por 100 de las rentas de propios

Valdemadera . . .
Ventosa..........................

- . . » 200-20 .)
219 80 »

200'20
219'80

Villar de Torres . . . . . 163'6.5 )) 165'6,3Viilarejo . . . .
Villaria Quintana y Qu in lanar

» ). 32'27 32'27

de Bioja . . . . » . » 202'80 202'80
Villarroya . . . . 51,24 » 40 91'24Villaverde . . . .
Villoslada . . , .
Viniegra de Abajo . .

» 
> 
»

17‘69 ».
381'20 »
259' 3 239

17'60 
581'20 
518' 3Viniegra de Arriba .

Zarralon de Bioja . .
14'36

»
»

32 52
14'56
6'4

Zorraquin . . . . » 13'73 » 13'73

Pueblos que no han remitido las certificaciones de los productos de pronios
correspondientei, al año de 1854.

Albelda.
Alesanco.

Cellorigo.
Cihuri.

Sajazarra
San Asensío v Viliarrica.

Anguiano y Villanueva Cirueña y Ciriñuela. San Torcuato.
Arenzana de Abajo. Cuzcurrita Slo Dominíío de la Calzada
Arrubal Gimileo. Solés.
Autol. Hervías. Terioha.
Baños de Bioja. L irdcro. Torremuña v Leiba.
Baños de Bio Tovia. Lede.xina. \Cldemadera
Briones. Lumbreras Viguera , Castañares de
Calahorra y Murillo. Muro de Cameros las Cuevas v Panzares
Canillas. ' Nágera. Villalovar.
Cárdenas y .Mahave. Rabanera de Cameros Zenzano v Villanueva de
Castañares de fiioja. Rincón de Soto. San Prudencio.

A halos .la .

go.

na.

1

Agpncdlo .... 
i Aguilar é InestrilldS .
’ Albelda......

1 . Alesanco  
^^-'Aleson . . . .

Al faro...........................
Almarza y Ribavellosa
Angunciana y Oreca .
Arenzana de Arriba .
Arnedillo ....

’ Ausejo ........................... 
Azotïa................
Barios de Bio Tovia 

r Bgreep ..................................
r ^Bobadilla . . . .

Brjéva . . . .
Canales y Velandia .
Casalareina. . . .

nducide- 
n el peí. 

cia y pe- 
s preve 
1 (lee reí; 
len de k

3 de A- 
Que cui- 
e que ei 
encarga 
men e- 
s en la 
Jamieüli
•1 uajPi, 
los efec-

ico oficii- 
oño í i 
lez de b

Castañares de Rioja .... 
C’aslroviejo.................................  .
Cidamon y Neguerucla .
Collado...............................................

t Curera ...............................................
1 Cuzcurrililla . . . . .
1 Enciso . .........................................  

Enfrena.................................... 
í'zcaray...............
Pone a y Arcefoncea . . . . 
Fónzaleche y Villaseca . .
Galbarriili........................................
Gallinero de Cameros. . .
Giipileo...............................................
Graúou........................................ ......
Uaro  
Herrarnelluri y Velasco . ...... .
Horno-............................................... 
ilortigosa ......
Igea........................... ...
Lumbreras........................................  
Maujarrés........................................

-Manzanares y Gallinero de Bioja. 
Muro y Ambas aguas.... 
Navajun.............................................

i OjrV astro .......
. Oilauri...............................................

Pazuengos . .................................  
í’rcjano......................................... , .
iHivas ........................................ .
San Asf^nsio y Viliarrica . . . 
San Midan (!;■ Yécora. . . . 
San Torcuato - • . .

•Sa. lurdejn........................................  
ya ola Co.o ma.................................
8ant 1 Maria de Cameros .
Santo Domingo tie la Calzada .

- Sojuela ......
. Soles . ........................................  
Torremuña y Larriba. . . . 
To via ........... ..................................
Tre Viana........................................  
Turruncuu........................................

1 Crunuela.................................  .

FADO DE

»s del à’ 
a ^cobrar 
a recibi- 
-u cían ; 
án sebí 
ramo d? 
ellos qiit

(¡birluüa.- 
tan, na- 
reparar
cuanto 

los y qto 
0 en casi’ 
la re mi', 
dirijo à

3ie los asios de

1854. 1855. 1856. 1857. '11 o tai.
—---------------- ------- — — --- —

174'41 293 261 728'41
» 702'93 )) 702 93
6‘ 4 6' 3 20 52' 7
» 201'60 221'20 422'80
» 268'60 268 60
» 18 18 36
» 9616'80 9 9616'80

160'65 140-76 » 301-46
» 425'60 303'71 729 51
» 5'60 40 45 60

, 4548'27 4477'40 » 9025'67
244'80 » 153'20 598

Í) 33'60 30'80 64'40
> 73'60 )) 73'60

10 .... 20
M 25'60 23'60

13618 » » 136'18’
297'10 297'10 » 591'20

» 1736'24 1453'96 5190'20
88'60 90 40 53 232
49'80 49 80 49'31 148'91

1» 14 » 14
» 5 » 5

61'30 52 > 113'30
41'80 19-40 » Of 20

400 340'20 522 1062'20
» 816-60 816'60

797'40 1551 10*2'58 3590'78
M » 308'51 50 s '.51
» 203'79 205'79

50 » » 50
» 6'75 )) 6'75

57‘80 w » 57'80
1459'33 1570‘72 2047'44 4877'49

» 562'20 » 502'20
281'41 519 '575'20 975'61

» » 145'80 1(3'80
» > 515'65 515'65
» > 262'40 262'40

75'80 125 20 70 271
4 » 229-22 228' 3 457'23

i) 77'20 19'20 _9iMO
116 118-83 ii8'8r 533 64
164' 3 » 164' 5
17'80 » » 17'80
70 44 « 44 » 70'88
98'60 » » 98'60

» 28'85 29'26 58'11
» 86'60 86'60

1695' 4 392-80 554'40 2642'24
130'11 72'80 > 202-91

) » J08 80 508'80
88-42 88'42 » 176'84

1292‘60 132'83 280 1703'4.5
> 107'23 » 107-25

832'42 878'60 » 1711' 2
» 103'45 » 105'4.5

109'40 > 108'12 217'32
» » 96 96

80 100 » 180
> » 16 16
» » 164 164
6'60 6'60 » 15'20

Pueblos que no han r3mifido las certificaciones de los productos de propios
del año de 1855.

Ajamil. Entrena. Rivas.
Aldelda. Fuenmayor. Rincon de Solo.
Alcanadre. Gallinero de Cameros. Robres.
Aldeanueva de Cameros Grábalos. Rodezno
Aldeanueva de libro. Haro. Sajazarra.
Alesanco. Herce. San Roman.
Alesou. ílor mil leja. San Torcuato.
Alfaro. Hornillos y Valdeosera. Santurde.
Anguiano y Villanueva. Huércanos. San Vicente y Pecina. 

Sania Eulalia Bajera.Arenzana de Abajo. Igea.
Arenzana de Arriba. .lalon. La Sania.
Arnedo. 1 uvera. Te; roba
Arrubal. Laguna. Torrecilla sobre Alesanco.
Autol. Lardero. Torrecilla de Cameros •
Azofra. Ledesma. Torremoulalvo y Somalo.
Bañares. Leiba. Torremuña y Lamba. 

Tricio.Baños de Bioja. Luezas.
Baños de Rio Tovia. Manjarrés. Tudelilla.
Bergasa. Manzanares y Gallinero de Valdemadera.
Buzares Rieja. Valgañon y Angula.
Bobadilla. Matute. Ventosa.
Briones. Murillo de Rio Leza. Vi il alba.
Cabezon de Cameros. Nalda é Islallana, Villalovar.
Calahorra y Murillo. Nágera. Vil ar de Arnedo.
'.amprovin. tA'avarrete. Villar de Torre.
Canillas Oclianduri. Viliarejo.
Cañas. Oc' n. Villaverde.
Cárdenas y Mahave. Pinillos. Villoslada.
Ca.<alareioa. Poyales. Viniegra de Ab >ju.
Cellorigo. Pradejón. Zarzosa.
Ccí.icero. Pradillo. Zarralon de Rioja.
Cidamon y Negueruela. Préjano. Zenzano y \illauueva de
Cirueña y Ciriñuela. Quel. San Prudencio. *
Glavijo. Rabanera de Cameros. Zorraquin.
Cuzcurrita. Rasillo.

Pueblos que no han remitido las certi^caciones de [los producios de propios 
del año de 1856

Ajanad. Galbaruli. Rodezno.
Alberite. Grábal(»s. Saiazara.
Alcanadre. Herce. San Roman
Aldeanueva de Came:os. Hormilhja. San Torcuato.
Aldeanueva de Ebro. Hornillos y Valdeosera. Sanlurde.
Alesanco. Igea. San Vicente y Peciña.
Aléson. .latón. Santa Eu alia Bajera.
Auguiano y Villanueva. Laguna. Santa (La.)
Arenzana de Abajo. Lardero. Ter roba.
Arnedo. Ledesma. Torrecilla sobre Alesanco.
Arrubal. Leiba. Torrecilla de Cameros.
Aulol. Montalvo de Cameros. Torre .Montalvo y Somalo.
Bañares- Nagera. Torremuña y la Riva.
Baños de Rioja. Navarrele. Tricio.
Briones. Ochanduri. Villalva.
Cabezon de Cameros. Ocon. Villamediana.
Calahorra Murillo. Ojacastro. Villar de A ruedo.
Gamprovin. Poyales. Villar de Torre.
Cardenas y Mabave. Pradejón- Zarzosa.
Cellorigo. . Pradillo. Zenzano y Villanueva de
Cirueña ¡y Ciriñuela. Rabanera de Cameros. San Prudencio.
Ciavijo^ Rincón de Soto.
Cuzcurrita Robles-
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Pueblos que no han remitido los certificaciones de los productos de propios
del año de 1857.

4
RETRATOS. Aviso á ios ' ' sîasüfos.

Aja ni il 
Alberite.
Aldeaoueva de Cameros.
Aldeanueva de Ebro.
Aleson.
Alfaro.
Almarza y Rivabellosa.
Anguiano y Villanueva, t 
Arenzana de Abajo.
Arnedillo.
Arnedo.
Arrubal.
Aiilol.
Bañares.
Baños de Rioja.
Baños de Rio Tovia.
Berceo.
Bergasa.
Bobadilla.
Brieva.
Briones.
Cabezon de Cameros.
Calahorra y Murillo.
Camprovin.
Canales y Belandia.
Canillas.
Cañas.
Cardenas y Mahave.
Cervera y Rincon de olivedo 
Cidamon y Negeruela.
Cihuri.
Cirneña y Ciriñuela.
Clavijo.
Collado.
Corera.
Cor (lago y Valdeperríllo.

Cuzcurríla.
Cuzcui’i'ilílla.
Daroca.
Galbarruli.
Gallinero de Cameros.
Grábalos.
Haro.
Her ce.
Hormilleja.
Hervías
Hornillos y Vakleosera.
Huércanos.
Jalon.
J ubera.
Luguna.
Lagunilla.
Lardero 
Leiba. 
Mansílla.
Mainte
Nágera.
Navajun.
Nava» rete.
Neslares.
Nieva y .Monte Mediano.
Ochanthiri.
Ocon.
Ojacas tro.
Ollauri.
Pazuengos.
Pedroso.
Pradejón.
Pradillo.
Quel.
Rabanera de Cameros. 
Red al (ci)

Rivas.
Robres.
Rodezno.
Saj azara.
San .Millan de la Cogolla.
San Millan de Yécora.
San Roman.
Santurde.
Santurdejo.
San Vicente y Pecina.
Santa Eulalia Bajera.
Santa (La)
Santo Domingo de la Cal-

zada.
Solo y Treguajantes.
Torrecilla sobre Alesanco.
Torrecilla de Cameros.
Torremanlalvo y Somalo.
Tricio.
Uruñiiela
Valdemadera.
Valgañon y Angula.
Ventosa.
Viguei a, Castañares de Las- 

cuevas y Danzares.
Villalva.
Villamediana.
Villanueva de Cameros.
Villar de Arnedo.
Villar de Torre.
Villaverde.
Villavelayo.
Villoslada:
Zarzosa.
Zorraquin.

Se acaba de recibir en Ha-
D. Luciano Carruché, lo- , j + j t» •, , 1 lA l vo, procedente de París untograio hay retratos al Da- '

guerreotípo sobre lienzo,pa
pel y chapa de metal, vive 
posada nueva del Carmen 
piso principal, y sus mues
tras están de manifiesto en 
el café de los Leones.

Advierte á este público 
que quedará pocos dias en 
esta Ciudad y sabrá dar gus
to á las personas que le hon
ren con su confiancia-

surtido de ^Crucifijos, Cruces,
Candcleros, ^ Incensarios v 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia amarillos y plateados; 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San Agustin nú
mero 24-

MO?iTE-PIO UiXIVERSAL
ïntBaa jíiiiííwvjíA

DELA

PROVINCIA ©E LOGROÑO

t 
I 
i

ií.

h

í). Leonardo de Viir, primer Juez i 
de paz de esta Capital,- encargado del 
Juzgado de primera instancia de este 
partido por ausencia del propietario.

Parte no oficial.

Por el presente y en su virtud hago sa
ber: Que en el dia diez y siete del actual y 
hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, el remate^de una viña sita en jurisdi- 
cion de Alberite, y término de Villarejo, 
de¿cabida de]una|fanega y seis celemines 
de tierra, con mil doscientas cepas, la 
cual se embargó á Angel Iñiguez, veci
no de Villamediana, por la causa que se le 
siguió sobre desacato a la autoridad, y se 
halla retasada en la cantidad de ochocien
tos reales. Lo que se anuncia al público 
pata los que deseen interesarse en el re
mate. Dado en Logroño à dos de Abril de 
nnl ochocientos cincuenta y ocho.—Leo
nardo de Viar.—Por mandado desuseño- 
ria, Venancio Saez.

ÁUNRBALVR. Año de 1858.

AXBXCIOS.
Se halla vacante el parti

do de Cirujano de esta villa 
por defunción del que laob- 
tenia, cuya dotación con
siste en ciento veinte fane
gas de trigo pagadas anual
mente en Setiembre de cada 
año por el Ayuntamiento de 
la misma. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Sr. 
Alcalde Presidente, dentro 
de treinta dias,contados des
de la fecha.'Camprovin 6 de 
Abril de iSáS.^Fructuoso 
Villar.

Las mil y una noches, cuen
tos áraves. ISueva edición, 
ilustrada con i6oo dibujos 
de los mejores artistas, tra
ducidas en zYleman por Gus
tavo ¡VVeil, con anotacio
nes del mismo y una intro
ducción por el baron Silves
tre de Sacy, y vertidas del 
aleman al castellano por los 
mismos editores.

Se suscribe en Logroño en 
el establecimiento tipográ
fico de D. Ciriaco Verdejo, 
al módico precio de un real 
cada una, y contendrá unas 
12O; de modo que los suscri- 
tores obtendrán insensible
mente la obra mas amena 
mas lujosa y profusamente 
ilustrada que ha visto la luz 
pública. Todas las semanas 
se reparten dos entregas, en 
cubiertas de color y al fin de 
cada tomo se dará á los Sres. 
suscritores otra elegante cu
bierta para encuadernarlos. 
Esta obra constará cuando 
menos de cuatro tomos.

Ante? de admitir el honroso cargo con que nos favoreció la Dirección, procuramos 
conocer bien nuestra importante comisión, y hacer un minucioso examen del obgeto. 
Organización y administración, que se propuso y practicaba ya esta acreditada Socie
dad en las principales provincias del reino. La mas profunda é imparcial convicción 
nos hizo desde luego considerar este pensamiento, como benéfico, útil y necesario en 
nuestro pais, cuyas favorables circunstancias estaban ya demostradas por otras dos 
Sociedades, que; semejantes al Monte-pio^, habían alcanzado un satisfactorio resultado.

No obstante los buenos auspicios, que, al principio, vimos en la compañía que ins
peccionamos, creimos oportuno guardar una prudente reserva en publicar nuestro 
dictamen particular, y seguir observando lat"^administracion de aquella, procurando 
conocer su personal, é investigar las as'piraciones desús fundadores. Vemos^n's’atís- 
facciou suma, que, aleccionados por la esperiencia propia y ageiia, no perdonan me
dio de perfeccionar cada vez mas su benéfica institución, sin perder de vista los inte
reses de sus coasociados, depósito sagrado, que, llenos de abnegación y generosidad, 
procuran acrecentar, con perjuicio acaso de los cuantiosos fondos que tienen compro
metidos y dispuestos á sacrificar. Este desprendimiento, que otros miran como escesi- 
vo y peligroso,-es para nosotros la prueba mejor de que la piedad, la caridad, el de
seo del bien ‘general, y la esperanza consiguiente á tan bellos sentimientos, predomi
nan en el corázon de los fundadores á la especulación y al temor

En pos del escelente concepto, que tenemos de los autores de tan humanitario pen
samiento, vienen la actividad, celo, é inmejorables cualidades del dignísimo Director 
General el Exemo. Sr. D. Melchor Ordoñez, cuya probidad, como su nombre, es co-
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nocida de lodos les Espafodcs.
Siguiendo el noble egemplo de su Gefe, los demas delegados del Monte-pio cumplen 

fielmente las ordenes de aquel, y siguen sus inspiraciones con la fidelidad y precision 
indispensables, para que los resultados escedan, si es posible, á las esperanzas de lodos. I

A la vista de lan alagüeña perspectiva, nos creemos en el deber de dirigir nuestra | 
voz á los habitantes de esta provincia, confirmándoles la bondad y bonanza del Monte-ï 
pio Universal, y asegurarles, que nuestra inspección y atribuciones, lejos de ser una 15 
mera fórmula,' son reales y-efectivas desde que aceptamos nuestro nombramiento. f

Escelente la marcha de esta compañía, piadoso y benéfico su objeto, extraordinario I 
el capital suscrito en su reciente creación, y grande la confianza que en todas, y prin- 
cipalmenle en esta provincia nos inspiran sus representantes, no podemos prescindir ? 
de recomendarla á todas las clases de la Sociedad escitándolas á que, dirigiendo una i 
mirada á su porvenir, procuren la felicidad respectiva de sus familias con el producto y 
de sus ahorros depositados y multiplicados por las convinaciones de esta institución, j

El propietario, el Clero, los profesores de todas clases, el labrador, el artista, el bra
cero.... todos caben en el Monte-pio Universal, sin que, al penetraren su recinto debí 
arredrarles el resultado que han visto en las Sociedades anónimas y de socorros. Un cal- .. 
culo prudente, y la razon desnuda de influencias, sacaban de la organización de estas 
Sociedades un éxito funesto; y sin embargo, todas las clases se reunieron para socor
rerse, sin que temor alguno entibiase su filantrópica esperanza. Pues bien, marcada 
esta en el pueblo Español la tendencia á seguir el vuelo ilustrado de otras naciones, y ¡ 
mejorar su fortuna por medio de la Aíoc/acío». Faltaba la regularizacion y cumpllT 
miento de esta idea, y el Monte-pío Universal, con las seguridades y ventajas posi-1 
bles, ha llegado á conseguirlo, inspirando una creciente confianza. [

Recomendamos, por lo tanto, á todos la conveniencia de su ingreso en esta Sociedad, 
asegurándoles que, como lo hemos hecho hasta a(¡uí, continuaremos celando los inte-{- 
reses Sociales, y seremos los primeros en anunciarles el menor peligro que, contra . 
nuestros cálculos, pueda sobrevenir, del mismo modo que publicamos la probada bon
dad del Monte-pío-, puesto que no de otro modo cumpliríamos con nuestro delicado 
cometido. Logroño 29 de Marzo de 1858.—El Presidente, Lucas López.— El Vice
presidente, Manuel de Alcalde.—FocaZes, Casimiro Miguel Sorel. —Celso Planzon.— 
Manuel Angulo Ballesteros.—José de Osma.—Diego Fernandez.-Abundio Ramirez 
de la Piscina — Riçardo López Montenegro. Secretario. ,

Subdirector de la provincia D. Francisco liiiguez, vive en Logroño, calle del Mer- ;
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cado, núm. 38.
LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.

SGCB2021


